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Solicitud de Dotación de Ejidos al Poblado "Año de Juárez".-Cárdenas, rabo
Ranch Río Seco 2/ a. Secc. Municipio de Cárdenas, Tab., Abril 3 de 1972.

.' 'C. Lic. Mario Trujillo García.
Gobernador Consttl. del Edo.
palacio Nacional de Gobierno.
Villahermosa, Tab.

Rosario Gerónimo de la Cruz, y Santana
Montejo Rodríguez, mayores de edad campesi-
nos con domicilio conocido en la Ranchería
Río Seco 2/ a. Sección del Municipio de Cár-
denas, Tab., por nuestro propio derecho, y se-
ñalando la casa No. 218 de la calle Noé de la
Flor Casanova de la Ciudad de Cárdenas,
Tab., para recibir notificaciones, ante Ud. con
todo respeto comparecemos para exponer lo si-
guiente. .

l.-En representación de 33 campesinos
sin parcela según listas que anexamos a nues-
tro escrito, para su conocimiento ocurrimos
ante Ud. para manifestar que ninguno de los
que fOl.~l~;;nc:.;la lista anexa, hemos tenido la
c;:),Jrt;.mid2cl de un pedazo de tierra para tra-
1 • • .
najar por lO que eSÜitI:03 pasando por una si-
tuación completamente reducida pues a veces
ni el jornal se proporciona para podernos ga-
nar el sustento para nuestras familias.

2.--Hemos vívido posando en casas de
nuestras familiares por todo el tiempo y apa-
reciendo que hemos investigado la existencia
de un predio rústico denominado el Carrizal
por lo que solicitamos su intervención, para
que de ser posible se nos conceda la posesión
legal V" n"O <::011 rrr")nt",;,~" ~;'..,1,~!..•,.,oue nadie, .~' Ct • "1 L·\... '-J . J._ .•.• ~:._ .. a... : •.."-' t l. •..•..••••.lC!..,) ~ . '"'

las traoa,» .. "Tr ,.1 iT. :Je 012 nos conceda la
dotación 1:::..jofI'r¿gÍl.12n E>.:.::d", 2 continua
cien exponernos le siguientes datos.

1.---Los 3'5 '~rmep::¡nDs que representa-
Ele):; "1 este ncdin~'_·j';t~). somos conocedores del
predio rústico denominado el "Carrizal" oue
sabernos es t;;JTen'J Nacional que está tlbic2-

A ~O DF,

do, en los espaldares de esta Ranchería Río
Seco 2/ a. Secc. y que consta de aproximada-
mente 170 hectáreas Ciento Setenta Hectá-
reas., de superficie con las colindancias si-
guientes.
Al norte con la Ranchería Zapo-
tal 11a. Secc. .-............... 1000 mts.
Al Sur con Gasoducto Pemez con 1000 mts.
Al .'Este con Mario Amat, Santa
Rita, Rosario Noverola 2000 mts.
Al Oeste con W-53 3000 mts.

Como lo demostramos con el plano pro-
vicional que aproximamos para vía de ilustra-
ción, y que anexamos a nuestro escrito para
su estudio y conocimiento, suplicándole' nos
tome en consideración que estamos carecien-
do de la tierra para trabajar, y es nuestro de-
seo que en un término el más prosedente se
nos resuelva la situación sobre nuestro pedi-
mento.

Manifestamos a Ud. que todos los solici-
tantes del predio en dotación que hemos alu-
dido, somos personas de escasos recursos eco-:
nómicos que no podemos obtener posesión en
dotación en otra forma, sino en el medio que
la Ley Federal nos autoriza de acuerdo con el
decreto del 2 de agosto de 1923, y q. robuste-
ció el C. Lic. Luis Echeverría Alvarez, Presi-
dente de México en su decreto inserto en la
Ley Federal de Reforma Agraria que textual-
mente dice, "Todo mexicano POi' nacimiento
o naturalización mayor de 18 años, que cares-
ca de tierra y no la pueda obtener por algún
sitio podrá adquirirla en las. Nacionales y val-
días que no estén reservadas por el Gobierno
para colonización, para fines forestales o para
otros objetos.

(Sigue (l 1("1 vuelta)

JUAREZ



De acuerdo con las leyes o disposiciones
expresas y el derecho que establece el artículo
que antecede s e podrá ejercitar sin más requi-
sito, que ocupar personalmente y aceptar la ex-
tensión de tierra dirigiéndose en seguida por
escrito a la Secretaría de Agricultura y Fomen-
to,por lo que nosotros los 33 campesinos es-
tamos solicitando su intervención para que se
nos dote de la superficie antes descrita.

Para que usted norme su prosedimiento
ante quien corresponda nos permitimos adjun-
tar los nombres seguidamente de los que soli-
citamos el predio antes referido, que nuestros
nombres son los siguientes: Rosario Geró-
nimo de la Cruz, Santana Montejo Rodríguez,
Representante Común y los siguientes son.

Juan Gerónimo García, Carmen Escalan-
te Méndez, Efrén Torres López, Santana Mon-
tejo Rodríguez, Rosario Gerónimo de la Cruz,
Julio César Silván Olán, Marcos Rodríguez
Isidrq.X'arrnen Uñate Morales, Natividad Bu-
relo Lara, Rosario de la Cruz Sánchez, Angel
Gerónimo Torres, José Torres López, Carmen
Torres López, Saúl Escalante Méndez, Ma-
nuel Méndez Lara, Amadeo Vinagre Pérez,
Florentino Torres López, Angel Hernández
Uñate, Aurelio Gamas Alvarez y Juan de la
Cruz Zaus.

Por la atención que se sirva dispensar a
nuestro escrito tomando en concideración nues-
tras necesidades apremiantes por carecer de la
tierra, esperamos su contestación favorable en
el domicilio señalado para recibir notificacio-
nes, en la ca lle Noé de la Casanova 218 de la
Ciudad- de Cárdenas, Tab., atentamente por un
México mejor.
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Centro, Tabasco, México.

EDICTO
1
)

!
I

'1LILIA MARTINEZ DE R., mayor de
edad, con domicilio en José María Pino Suá-
rez 607, de esta ciudad, se ha presentado en
este Ayuntamiento Constitucional que presido, (
denunciando un lote de terrenos municipal, 1
ubicado en las calles de Méndez y Sánchez •..
Magallanes, sin número, de esta población y
constante de una superficie de 985.26 M2 .. ió~-
(Novecientos Ochenta y Cinco Metros, Vein-
tiseis Centímetros Cuadrados), con las medi-
das y colindancias siguientes:

Al Norte, 10.00 Mts. con la calle Sán-
chez Magallanes: al Sur, 8.00 Mts. con la ca-
lle Gregario Méndez; al Este, tres medidas: J
36.75 Mts., 23.00 y 36.40 Mts., con propie- (
dad del señor Manuel Fernández, y al Oeste, (
también tres medidas: 37.80 con propiedad .
del Dr. José Saiz Zarza, 23.00 Mts. con el se-
ñor Manuel Vera, y 35.50 con el señor Ma-
rio Menéndez, para cuyo efecto se acompaña
el plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que quien o quienes se
considere (n) con derecho se presente (n) a de-
ducirlo en el término de 8 días, a partir de la
fecha en que se publicará por tres veces en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco, Tableros Municipales y Parajes PÚ-
blicos, de acuerdo con 10 estatuído en el Ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal, vigente.

Ranchería Río Seco u« Secc, Cárdenas.

Representante. común.

Rosario Gerónimo de la Cruz, (firmado); San-
tana Montejo Rodríguez, (firmado).

C E R T 1 F J e O Que la presente es copia Villahermosa, Tab., a 23 de agosto de 1972.
fiel sacada de la copia fo-
tóstatica y que tuve a la "Sufragio Efectivo. No Reelección".
vista.

El Presidente Municipal del Centro.
Villahermosa, Tab., agosto t 6 de 1972.

Lic. Roberto Rosado Sastre.
El Srio. de la Corn, Agrar. Mixta.

Ing. Ricardo C. Payró [ene. El Secretario.

Cotejaron: Norma Vidal Iiménez y Aro- Lic. Máximo A. Evia Rarnírez.
paro Hernández de Vidal, 3 - 3
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Juzgado Segundo de Primera Inst, de lo Civil.

Primer Partido [udicial Villahermosa, Tab.

EDICTO
C. JAVIER MUÑOZ CAMARENA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 753/971,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por la señora LILIA RA-
BELü HERN1\NDEZ en contra del señor JA-
VIER MOÑOZ CAMARENA, con fecha 13 de
Julio de 1972 se dictó sentencia definitiva q. en
sus puntos resolutivos dice:

" PRIMERO.-Ha procedido la Vía Or-
dinaria Civil de Divorcio.- SEGUNDO.-La
actora probó su acción y el demandado no com
pareció a J uicio ni se excepcionó, por lo que
fué declarado en rebeldía.- TERCERO.-Se
declara disuelto el vínculo matrimonial con-
tratado por les señores LILIA RABELO HER-
NANDEZ y JAVIER MUÑOZ CAMARENA,
con fecha dieciocho de mayo de mil novecien-
tos sesenta y cuatro, quedando ambos en liber-
tad de contraer nuevas nupcias, pero el deman-
dado JAVIER MUÑOZ CAMARENA, no po-
drá hacerlo sino hasta pasados dos años que
se contarán desde la fecha en que cause ejecu-
toria ésta resolución, en virtud de ser el cónyu-
ge culpable.-- CUARTO.- No habiéndose·
probado la existencia de hijos ni de bienes de
la sociedad conyugal, no se hace consideración
alguna al re3pecto.---- QUINTO.-Como el
convenido JAVIER MUl\rOZ CAMARENA
fué emplazado por edictos y declarado en re--6...beldía por no haberse excepcionado, notifíque-
sele ésta resolución de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 618 del Código Ritua-
rio Civil, por cuenta del actor, y cuando haya
transcurrido el término de tres meses prevenido
por el numeral 623 del Procedimiento Civil,
cúmplase con el 291 del Código Substantivo
de la materia.-Notifíquese personalmente a la
actora.-. Cúmplase. Así definitivamente juz-
gando lo resolvión, manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil de éste
Primer Partido Judicial del Estado, por ante el
Secretario "D" señora Carmen Hidalgo Her-
nánrlez qu·:autoriza y da fé.- T. Ruiz L.'-
Carmen H;'blgo H.-- Rúbricas".

Por vi El ele notificación al demandado se-
ñor Javier Muñoz Camarena, mediante las pu-
blicaciones edictales ordenadas, constante de

1,r
I

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Tabasco, México.

EDICTO
MANUEL FUENTES MARTINEZ, Ma-

yor de edad, con domicilio en Fidencia 59 de
esta Ciudad, se ha presentado a este Ayunta-
miento Constitucional que presido, denunciado
un lote de terreno Mpal., ubicado en la calle
Abasolo, sin número, de la Colonia Atasta de
Sena de esta ciudad, costante de una superfi-
cie de 1,221.91 M2. (UN MIL DOSCIENTOS
VEINTIUN METROS y NOVENTA y UN
CENTIMETROS CUADRADOS) , con las me-
didas y colindancia siguientes:

Al Norte dos medidas: 20.70 Mts., con la
carretera Internacional y 19.30 Mts., con pro-
piedad del señor Ramón de Dios; al Sur 32.60
Mts., con propiedad de la señora Antonia Se-
rra; Al Este 43.40 Mts., con la calle Abasolo,
y al Oeste 30.85 Mts., con propiedad de la Su-
cesión de Rogelio Castañares, para cuyo efecto
ampara el Plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que quién se considere
con derechos se presente a deducirlo en el tér-
mino de 8 días, en q. se publicarán por 3 veces
en el Periódico Oficial del Gobierno del Edo.,
Tableros Municipales y Parajes Públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, vi-
gente.

VilIahermosa, Tab., a 22 de Julio de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
LIC. ROBERTO ROSADO SASTRE.

El Secretario.
LIC. MAXIMO A. EVIA RAMIREZ.

3-1

una foja útil expido el presente edicto el día
diez de agosto del año de mil novecientos se-
tenta y dos, en la ciudad de VilIahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco.

La Sría. Judicial "D" del Ido. 20. de 1ra.
Instancia de 10 Civil. .

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
2 -- 1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Quinto Partido Judicial.-Comalcalco, Tab.

EDICTO

Al C. Ataulfo Fuentes Zamudio.
Presente.

En el expediente número 67/968, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido
por Pablo Gonzále.z Córdova en contra de us-
ted, con fecha 6 de mayo del año en curso se
dictó un auto que dice:

" ... Comalcalco, Tabasco, a 6 seis de
mayo de 1972 mil novecientos setenta y dos.
A sus antecedentes escrito de cuenta.-Visto
y de conformidad con los artículos 1,411 del
Código de Comercio y 552 Y 553 del Código
de Procedimientos Civiles', supletoriamente
aplicado a la materia mercantil, sáquese a re-
mate en primera y pública almoneda al predio
rústico ubicado en la ranchería Zaragoza de
este-Municipio con superficie de 6 hectáreas,
cuatro áreas cero centiáreas con las colindan-
cias siguientes: Al Norte, con María Cruz Ro-
dríguez de Dantoríe; al Sur, con propiedad de
Fausto de la Cruz; al Este, con propiedad de
Toribio Rodríguez; y Oeste con la carretera
vecinal, venga que deberá anunciarse por tres
veces dentro de nueve días en los periódicos
"Oficüll" del Estado y "Diario Presente" que
se editan en la Capital elel Estado.-Es postu-
ra legal, la que cubra las dos terceras partes
del avalúo fijado a la finca embargada; debien-
do los licitadores consignar previamente, una
cantidad igual por lo menos al 10% efectivo
del valor del bien inmueble citado que es de
$ 14,628.80.-Se señala para que tenga veri-
ficativo en el local de este Juzgado el remate
en cuestión el quinceavo día hábil constado a
partir de la fecha en que se exhiba la última
publicación del edicto.- Notifíquese y cúm-
plase.-. Lo proveyó y firma el C. Juez Mixto
de Primera Instancia del Quinto Partido Judi-
cial del Estado, por ante el Secretario que dá
fé.-Firmas.-Omar H. S.--A. Mza. Z.-Rú-
bricas.

Lo que notifico a usted por medio de es-
te edicto, para su conocimiento y fines a que
haya lugar.

,
í

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Comalcalco, Tab., a 30 de junio de 1972.
El Srio. del Juzgado. Mesa Civil.

Alcides Mendoza y Z.
j -,.- )

A~O DE

H. Ayuntamiento Constitucional de
Macuspana, Tab.

AV~S()
Se hace del conocimiento Público, que la

señora Juana Guillermo Cruz, con domicilio
en la prolongación de la calle Juárez de esta
ciudad, ha promovido ante este H. Ayunta-
miento la adjudicación en propiedad de un
terreno correspondiente al fundo legal de es-
ta misma población que dice tiene una super-
ficie de: 150 metros cuadrados, que se locali-
zan dentro de las medidas y colindancias si-
guientes:

Al Norte; 6 (seis) metros con propiedad
de la señora Rosario Alcudia de C.

Al Sur; 6 (seis) metros con la prolonga- .C"'
ción de la calle [uárez su ubicación: "

Al Este; 24 (veinticuatro) metros con
propiedad de Guadalupe Ocafia Narváez:

Al Oeste: 10 (diez) metros con propie-
dad de Isabel Pérez, 5 (cinco) metros con
Juan Montero, y 10 (diez) metros con propie-
dad de la compradora señora Juana Guiller-
mo Cruz.

Con fundamento que dispone la Ley Or-
gánica Municipal, se dio entrada a dicha so-
licitud ordenándose su publicación por 3
(tres) veces consecutivas de 3 (tres) en 3
(tres) días en el diario "Presente" y Periódi-
co Oficial del Estado, así como los parajes Pú-
blicos de esta localidad, regístrese en el libro
correspondiente a nn de que el que se consi- ,(./
dcre con derecho a dicho terreno, se presente
a deducirlo y de no haber oposición se conti-
nuarán los trámites prevenidos por la citada
Ley Orgánica del l',runicipio; Regístrese en el
libro respectivo, notifíquese y cúmplase.

Macuspana, Tab., a 5 de agosto de 1972.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No. Reelección,

El Presidente Municinal.
anuei G~¡l'CL1 Castillo.

El Secretario Municipal.
Lic. Pedro Gil Cáceres.

3-1

JUAREZ
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CC. Roberto M31'(I','82 Villagórnez v
María Fernández Moretde Márquez.
Donde se encuentren.

Comunico a ustedes que en el expedien-
te número 476/972, relativo al Juicio Ordina-
rio Civil Acción de Enriquesimiento Ilegítimo,
promovido por el Arquitecto Ventura Marín
Azcuaga, en contra de los señores Roberto
Márquez Villagómez y María Fcrnández Moret
de Márquez, se ha dictado el siguiente
acuerdo: .

VILLAHERMOSA, TABASCO, A ON-
CE DE AGOSTO DE l'vJ!L NOVP''::IEJ\fTOS
SETENTA y DOS. Por presentado el Arqui-
tecto Ventura Marín Azcuaga con Sl\ escrito y
documentos anexos. promoviendo en la vía Or-
dinaria Civil Acción de Enriq uecirnienro Ile-
gítimo en contra de los señores Roberto 1\1ár-
quez Villagomez y Marra Fernández Moret de
Márquez, domiciliado en la calle Indepen den-
(lía número 35 de esta ciudad, asf como a ]a
Sucesión del señor César Fernándcz Alfara,
su representante legal, causa-habiente o here-
deros, de domicilio ignorado, por las causas
que mencionan en los incisos a, b, e, e, d, f, Y
g, en su demanda. Con fundamento en los m-
tí 1 21::4 ?c::~ 2C:;7 258 "'-9 r de "ICU os :J, _.:n, .J ,y. ,':~J J remas re-
lativos de! Código de Procedimientos Civiles
en vigor y los artículos 17~B, 1784, 1785,
1790, 2005, 2008, 2009, 2019 Y demás rela-

.(j.., tivosdel Código Civil vigente en el Estado, se
cY.áentrada a la demanda en la vía v forma
propuesta con las copias simples ey,hit;¡das có-
rrase traslado 2. los demandados para que den,
tro del término de nueve d[''")~)nroduzcan su
contestación y hágase saber a 135' partes que el
período xde ofrecimiento de pruebas por diez
días es fatal y correrá del siguiente 21 en que
venza el término para contestar, por lo que res-
pecta a la sucesión del señor CéS2T F?1"Pán-
dez Alfara su representante legal, C:1U53-h,1-
biente o herederos ernplácese en los términos
del articulo 12 i-11 de] Código Procesal Civil
y pubIíquese el presente auto por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial v en
el diario (1,":"0 m f"\,',-)1" n::<,-,~¡ :1."',"·,' -;.:,-'. '.'.. ) r.':;,··r':r._~,), •... ,__!, J _ .• , _ ,Ct.i ,. 1..-,.. _ '. ,

haciéndole saber que se concede t'J:1 plazo de
sesenta días para recoger en es~e Jl".?:.:jé:do las
copias simples de traslado, y ~i5í srr.o se le

haga saber que el término de nueve días para
contestar contará al día siguiente de la última
publicación en los periódicos citados. Se tie-
ne como domicilio del promovente para oír no-
tificaciones el Despacho ubicado en veintisie-
te de Febrero número 618 de esta ciudad y se
autoriza para escucharlas a nombre del de-
mandante a los Pasantes de Derecho Flavio
A. Everardo [iménez e Israel Velázquez Gar-
cía indistintamente. Fórmese expediente y re-
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponda. Notifíquese perso-
nalmente y cúmplase. Lo proveyó, mandó y
firma el ciudadano licenciado Mario Claudia
Lezcano y Cortazar, Juez Primero de Primera
Instancia de lo Civil, elel Primer Partido Ju-
dicial del Estado, con el Segundo Secretario
que certifica.-Lezcano.- Mario Barrueta G.
---Rúbricas.

y por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Estado,
por tres veces de tres en tres días, expido el
nresente edicto a los veintitrés, días del mes de
agosto de mil novecientos setenta y dos en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

J
{

Villahermosa, Tab., a 23 de agosto de 1972.

El Segundo Secretario.
Mario Barrueta García.

3-1

AVISO DE ClAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley General de Hacienda en el Estado, me pero
mito manifestar a toda mi clientela y Púb. en
general que con fecha 11 de marzo de 1972, he
dejado totalmente Clausurado mi giro Farma-
cia y Perfumería que tenía ubicado en la esqui-
na que forman las calles de Comonfort y L. Va
He de esta ciudad, inscripto bajo el No. 595 el
cual giraba bajo mi solo nombre y firma.

Paraíso Tab., Marzo 11 de 1972.
Atentamente.

Pedro Madrigal Alejandro.

A~O DF JUAREZ
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Cárdenas, Ta:b.

EDICTO
AL C. SANTA NA LANDERO LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

I

. En el Expediente Civil número 112/972,
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece-
sario, promovido por la señora MAR1A DEL
CONSUELO QUIROGA DE LANDt.RO, en
contra del señor SANT ANA LANDERO LO-
PEZ con fecha veintiuno de julio anterior se
dictÓ un auto que copiado a la letra dice:

"Vistos el estado de autos y el escrito de
fecha ..veinte del actual presentado por la señora
MARIA DEL CONSUELO QUIROGA PE-
REZ, con que se da cuenta la Secretaría; agré-
guese a los presentes autos para que surta sus
efectos.- Como 10 pide el promovente, apare-
ciendo que el demandado SANT ANA LANDE-
RO LOPEZ no contestó la demanda dentro
del término 'de Ley, con apoyo en el artículo
132 del Código de Procedimientos Civiles, se
declara que ha perdido el derecho para hacerlo
y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 265 del mencionado Ordenamiento Ju-
rídico, se le tiene por presuncionalmente co~fe-
so de los hechos aducidos en la demanda ms-
taurada en su contra; consecuentemente se le
declara en rebeldía y no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca; todas las resolu-
ciones que de aquí en adelante recaígan en este
asunto y cuantas citaciones deban hacersele, le
surtirán por los Estrados del Juzgado, fijándose
en ellos además de la lista de acuerdos, cédula
conteniendo copia de la resolución de que se
trata.-Se recibe este Juicio a prueba y se man
da publicar este auto por dos veces. consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado y será
hasta el día siguiente de la presentación d~ l~s
Edictos, en que se comienza a contar el térmi-
no de diez días fatales que tienen las partes
para ofrecer pruebas.- FUNDAMENTO: Ar-
tículoé l é, 618, V 284 del Código de Procedi-
mientos CiviJes.·-='-Notifíquese y Cúmplase.-
Así 10 resolvió y firma el C. Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Sexto Partido Judicial del
Estado, licenciado José Humberto Chanona

1• , f l' • 1"B"Arauja, ante ra Secretaría GClIC13 que cer-
- d f '1 ibl "tifica.- os mnas Legl les .. , .

,
t,

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Tabasco, México.

EDICTO
INOCENTE HERN¡'.NDEZ, Mayor de

edad, con domicilio conocido en el Paseo Ta-
basco sin número en esta ciudad, se ha presen-
tado a este Ayuntamiento Constitucional que
presido, denunciando un lote de Terreno Muni
cipaI, ubicado en el Paseo Tabasco, constante
de una superficie de 147.01 M2, con las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte 16.00 metros con el Paseo Ta-
basco, al Sur 19.00 metros con propiedad de la
Señora Consuelo AguiIera 'Ida, de Castañares, f")
al Este 12.10 metros con propiedad del señor
Manuel Bautista y al Oeste 7.95 metros con
propiedad del señor Marcial Falcón, a cuyo
efecto acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para q ue el que se considere'
con derecho a deducirlo se presente en el térmi-
no de 8 días en que se publicará por tres veces
en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do, Tableros Municipales y Parajes Públicos,
de acuerdo con lo estatuido en el artículo XX
del Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Julio 22 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
LIC. ROBERTO ROSADO SASTRE. {;:.

El Secretario.
LIC. MAXIMO A. EVIA RAMIREZ.
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Por vía de Notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado que
se edita en la Capital del Estado, por dos veces
consecutivas, expido el Presente Edicto a los
diecisiete días del mes de agosto de mil nove-
cientos setenta y dos, en la Heróica Ciudad de
Cárdenas, Tabasco.

La Secretaria Judicial "B" del Juzgado.

SRA. LUCIA CORDOVA DE NOVEROLA.

A R O O E J U A R E Z __ ~j
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Edicto
SRA. PETRONA PERALTA PEREZ.
PRESENTE.

En el expediente número 199/971 relativo
a juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario
Promovido por el señor Camada Pérez en con-
tra de usted, se ha dictado una sentencia cuyos
puntos resolutivos dicen:

VILAH~RMOSA TABASCO. DIECIO-
CHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y DOS.- .... PRIMERO:- Ha
procedido la ",ra.- SEGUNDO:-EI actor
probó su acción y la demandada no compare-

-ción al juicio.- TERCERO:-Se declara di-
suelto el vínculo matrimonial existente entre
el "señor Camada Pérez y la señora Perrona
Peralta Pérez, quedando ambos libres para con-
traer nuevo matrimonio, pero la demandada no
podrá volver a casarse sino pasados dos años
desde la fecha de ésta resolución.- CUARTO.
- Habiendo incurrido en reb eldía la deman-
dada, se le notificará ésta resolución en los tér-
minos que ordena el artículo 618 del Procedi-
miento Civil .y cuando cause estado la resolu-
ción se ejecutará como lo ordena el artículo
623 del mismo ordenamiento' procesal.-
QUINTO:-. En su oportunidad remítanse las
copias certificadas prevenidas por el artículo
291 del Código Substantivo de la Materia.-
Notifíquese personalmente al actor y a la de-
mandada en los términos ordenados en el re-

r '. solutivo Cuarto.-Cúmplase.-ASI definitiva-
~j. mente juzgando lo resolvió y firma el Licen-

ciado Mario Claudia Lezcano y Cortazar, Juez
Primero de Primera Instancia de lo Civil, con
la Primera Secretaria que certifica.-LEZCA-
NO.- ANGELA CASANOVA DE PEREZ.-
RUBRICAS.

f

Po vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por dos
veces consecutivas expido el presente Edicto a
los veintiocho días del mes de agosto de mil
novecientos setenta y dos. en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco..t

r-;
I
I

LA PRIMERA SECRETARIA.

ANGEL<\ CASANOVA DE PEREZ.

2-1
A~O n r

Sr. Arturo Magaña. Magaña.

Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 64/971
relativo al Juicio Sumario de Terminación de
Contrato promovido por Renán Izquierdo
Ochoa en su contra; con fecha 14 de marzo
de este año se dictó un proveído que en su par-
te conducente dice:

VISTOS; agréguese escrito que presente
el actor Renán Izquierdo Ochoa y aparecien-
do del cómputo de la Secretaría, se declara la
rebeldía en que ha incurrido el demandado Ar-
turo Magaña al no contestar la demanda ins-
taurada en su contra y por lo mismo presun-
cionalmente confesado los hechos constituti-
vos de dicha demanda. En consecuencia, en
lo sucesivo no se volverá a practicar diligen-
cia alguna en busca del rebelde y todas las re-
soluciones que de aquí en adelante recaigan
y cuantas citaciones deban hacérsela le surti-
rán por los estrados del Juzgado, fijándose en
ellos además 'de la lista de acuerdos, cédula
conteniendo copia de la resolución de que se
trate. Se recibe éste juicio a prueba, por el tér-
mino de diez días comunes y fatales. que em-
pezarán a contarse a partir de la última publi-
cación de este proveído en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces consecutivas, de
conformidad con los artículos 265, 284, 616,
617 Y 618 del Código de Procedimientos Ci-
viles del Estado.-Notifíquese y cúmp1ase.~
Lo proveyó, mandó y firma el licenciado Ga-
briel Gutiérrez Martínez, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia y de 10 que como Secretario
certifico y doy fé. .

y por vía de notificación y para, su pu-
blicación como esté ordenado se expide el pre-
sente edicto, en la Ciudad de Paraíso, Estado
de Tabasco. a los veintiún días del mes de
agosto de mil novecientos sesenta y dos.

El Secretario del Juzgado.

Licinio Magaña Alejandro.
2-1

VAREZ
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E D le T o
SR. ANGEL DE LA CRUZ GARCIA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 485/972, relati-
vo a juicio Ordinario Civil de Divorcio y Pér-
dida de Patria Potestad, promovido por la seña
[3 Martha de! Carmen Ortiz de Cruz, en con-
tra de usted, se ha dictado el siguiente acuerdo:

V!LLAHERf'v'IOSA, TABASCO. AGOS-
TO DmCJSEIS DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENT A Y DOS.-Por presentada la señora Ma
tha del Carmen Ortiz de Cruz promoviendo
Juicio Ordinario Civil en contra de su esposo
Angel de la Cruz Oca-cía, de domicilio ignora-
do, demandándole el Divorcio Necesario por la
causal de abandono del domicilio conyugal es-
tablecida en la fracción VIII del Artículo 267
del Código Civil, la pérdida de la Patria Potes
tad sobre su menor hijo Arturo Cruz Ortíz ha-
bido en el Matrimonio y las demás consecuen-
cias legales inherentes a la declaración ele la
disolución del vínculo matrimonial. Con apoyo
en los artículos 254, 255, 257, 258, 259 v si-
guientes del Código de Procedimientos Civiles
se dá entrada a la demanda como el señor A~l-

1 d 1 C G ' d d .. ,.. ~gel e a ruz Larcia, ese omicuio ignoraoo,
con apoyo en el artículo 121-- II de la Ley ci-
tada, hágasele la notificación por edictos que se
insertarán en el Periódico Oficial del Estado
por tres veces de tres en tres días yen el Diario
Presente que se edita en esta Capital, hacién-
dose saber al demando que debe presentarse en
el término de sesenta días a recibir las copias
de traslado que quedan a su disposición en la
Primera Secretaría de este Iuzgado y pueda
emitir su contestación. Hágase saber a 18.5

partes que el período de ofrecimiento de prue
has por diez días es fatal y correrá del siguiente
al en que venza el término para contestar que
computará la Secretaría del sizuiente día de la
última publicación, así corno que las pruebas
que ofrezcan deberán relacionarlas con los PUTI
tos controvertidos declarando los nombres v do-
micilios de testigos y demás requisitos estable-
cidos por el Capítulo Sexto Título Il I del Pro-
cedimiento Civil. Quedan autorizados para oír
notificaciones a nombre de la promovente los
CC. Serr-io Alvarez Morales y Ramón Ricoy
L' 1 '.... 1 1 'J' b"" 1.opez ,,>n e L"';""'''''~n )'11']' reo L" ',",,:, , ,'1,' ,'O'.. , \..-..i.l .•..· J\""ul_\o..L ••,·.~-, t., _,. .. , ...••..•._~' '-' •..• <

calle Arteaga número 101 de esta Ciudad. F5r-
di , 1 T '1 'Gmese expe lente y regístrese er: e i.ioro (le ' 0-

bierno baio el número que le corresponda y de-
se aviso al Spuperior. Notifíquese personalmen
te y cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el

H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tab.

EDICTO
DOl\UNGO DIAZ P. Mayor de edad, con

domicilio conocido en la Ranchería Huiman-
go í/ a, Sección del Municipio de Cunduacán,
,~ 1 , dc a é H"1802'3CO., se na presenta o a este ,'''1.yunta·
miento Constitucional que presido, denuncian-
do 1j!"; lote cíe Terreno Municipal ubicado en la
Ranchería Huimango 1/0. Sección de éste Mu-
nicipio, constante de una superficie de 2,150
Metros cuadrados, con 135 médidas y colindan-. .
CJétS slg(Ltntes:

Al Norte. 45 Metros con propiedad de
Olava Pérez: Al Sur. 52 Metros con Propiedad
(L~ i~''<'~l'C;(",,,, D'[:"l'L" Pérez: Al Este 40 Metros

~\.., J .C-:~.•.t.,..i •. ,-·V j' fo, ... _. '\,/~ ,1./-.1, -'-, J,""," ••.•• , . l' _~

con Propiedad de Ramón Iuárez y a! Oeste, 4~1.,"
Metros con Propiedades de Domingo Díaz P.
v J(Fí~ PP'-('7 8 "'1'·'0 efecto acorr-naña pI planoL' ••......'-~,. J_-,·'·····~1 (. ,•.•.•...J..... .•.. _,_.- , __o/~, i -.. '.-, ..•..• .1

resnectrvo.
, Lo 41.1C se hace del conocimiento del pú-

blico en general, a fin de que el que se consi-
dere con derecho 3 deducirlose presente en el
término de 8 días, en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con 10 estipulado en el Ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del Fun-
do Legal.

Cunduacán, Tab., Agosto 22 de 1972.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
S::'í1t

t
iag') Vin~gr~lRc:d:ígll1ez. ./'-

E Secretario Iv' urucipat. \,_J'

Lic. Luis B(1)10 Ceballos,
3-1

Licenciado Mario Claudio Lczcano y Cortazar,
Juez Primero de Primera Instancia de 10 Civil,
del Prirner Partido J' dicial del Estado, con la
Primera Secretaria que certifica.-LEZCANO
.---/\\IC3r CASf\NOVA DE PEREZ.--RU
BRICAS.

y pura su publicación en el Periódico Ofi-
cial (1::1 Estado por tres veces de tres en tres
(rels. ',,(D;clc" el r ,'.:sl':-,re Edicto, a los veintitres
fi;"" ; ! "';",,; "1,, "¡CC;:"-) dp 1',;1 110Ve\"1-("nt'o<; seten-'-- •• c_~. .. __-,__ \.A\., •. e- .-J' .. _ ._ .•.•• l..,! _ •...."'. •...-.',. \"..

l:, :,' ~k", Ciuda« de Viilaherrnosa. Capital
(ie] Estado de Tabasco. \

ANCELL\, C:'\SANüVA DE PEREZ.
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